
Radicado: 2022-051 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 250 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós 

 

Se encuentra a despacho la demanda de PERMISO DE SALIDA 

DEL PAÍS, promovida por el menor S.L.A., representado por su 

progenitora  SANDRA PATRICIA AMADOR ORTEGÓN,  a través de 

apoderado judicial en contra de PEDRO PABLO LARA QUINTERO. 

 

Revisada la demanda se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y ss, en concordancia con el 391 del 

Código General del Proceso, por lo que se admitirá. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS, 

promovida por el menor S.L.A., representado por su progenitora  

SANDRA PATRICIA AMADOR ORTEGÓN,  a través de apoderado 

judicial en contra de PEDRO PABLO LARA QUINTERO. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite indicado en el artículo 391 del 

Código General del Proceso. 

 

3º. NOTIFICAR este auto al demandado y correrle traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días,  a través del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia. 

 

5º. RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. TOMÁS DAVID 

PÉREZ CARTAGENA, para obrar en nombre y representación de la 



parte demandante en los términos y para los fines indicados en el 

poder.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

NOTIFICACION: En la fecha, notifico el auto anterior al señor 

Defensor de Familia y al Procurador de Familia. 

 

 

      

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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